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Delegación especial del Gobierne en el Ayuntamiento 
de Madrid

D E C K E T U
18 DE OCTUBRE DG 1934

En virtud de las {acultades que me lian sido conferidas por 
el Gobierno de la República y teniendo en cuenta el admira­
ble comportamiento observado durante los días de huelga g e­
neral por el comercio y la industria de la capital, y para co­
rresponder a la abnegación y disciplina con que han asistido a] 
Poder público, vengo en disponer queden sin efecto, cualquie­
ra que sea el estado en que se halle su tramitación, todas las 
multas impuestas por las autoridades municipales a partir de 
1 de julio hasta la fecha por faltas de policía urbana infrin­
giendo Ordenanzas que no sean de exacciones.— El Delegado 
especial del Gobierno, M, DE Vela sco ,

T oma de posesión  uel Excmo. S r . D. Rafael S ala­
zar Alonso del cargo de Delegado especial del G o- 
^lETiho.- -E xtracto .— En el salón de sesiones, siendo las cin­
co y diez minutos de la tarde de! día 19 de octubre de 1934, 
bajo la presidencia del excelentísimo seflor Ministro de la Go­
bernación, D. Eloy Vaquero, y con asistencia del excelentísimo 
señor Ministro sin cartera y Delegado especial del Gobierno,

D. José Martínez de Velasco, del excelentísimo señor Gober­
nador civil, D. Francisco Javier Morata, y del Sr. D. Rafael 
Salazar Alonso, se dtó lectura del decreto de) Ministerio de la 
Gobernación, fecha 18 del actual, que decía asi:

«El Gobierno de la República, atendiendo la necesidad ur­
gente de normalizar en las actuales circunstancias el funcio­
namiento de los servicios dependientes del Ayuntamiento de 
Madrid, encomendó provisionalmente, con la urgencia que el 
caso requería, al Ministro sin cartera D. José Martinez de Ve­
lasco, como Delegado especial de! Gobierno, la misión, reali­
zada ya con todo celo y acierto, de restablecer en dichos ser­
vicios la eficacia que el interés público demandaba.

Las atenciones del Gobierno no perniitéii que uno de sus 
miembros pueda simultanear más que por breve plazo esta mi­
sión con las funciones que le son propias, y, por ello, se hace 
preciso designar persona que le sustituya en aquel cargo, y, 
en su virtud, de acuerdo con e) Consejo de Ministros y a pro­
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A ios efectos de los decretos de 7 y 12 

del corriente, en vista de la cesación en su cargo de D. José  
Martinez de Velasco, se nombra para sustituirle como Delega­
do especial dd Gobierno a D, Rafael Salazar Alonso.

Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1934.—Niceto Alca­
lá-Zamora Y T o rres,—E l Ministro de ia Gobernación, Eloi/- 
Vaquero.»

A continuación, y previas manifestaciones que constan en 
acta, el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación dió 
posesión del cargo de Delegado especial del Gobierno en e! 
Ayuntamiento de Madrid al Excmo, Sr, D. Rafael Solazar 
Alonso, levantándose seguidamente la sesión, siendo las cincO' 
y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
CONCURSO

Celebrada y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar el arriendo y explota­
ción, durante cuatro anos, de las colmenas existentes en Iq Casa 
de Campo, e! excelentísimo señor Delegado especial del Gobierno, 
por su decreto de 13 dei corriente, se ha servido disponer se anun­
cíe nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en e! boletín  oficia l de la provincia dei día 10 del pasado 
mes de septiembre.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 20 de octubre de 1934.—El Secretario, M. Beroejo.
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Subastas tj coucursns pendientes en e l  d ía  de bou, con expresión  

de su cuaniia y fecha  de celebración

D/a
de la subasta 

o concurso

I

29 octübre

31

3 novbre.

10

3 novbre.

OBJETO ÜE LOS MISMOS PESETAS

14

1 novbre.

SUBASTAS

Enajennción del solar número 5 (an­
tes 3) de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana.—Precio
tipo..........................................................

Construcción de tina marquesina para 
Cdbiir la calle particular de serví-, 
ció del Mercado de Vallehermoso.
Precio tipo..............................................

Derribo y a pro ve cti amiento de los ma­
teriales de la finca numero 5 de la 
calle de Alburquerqiie, propiedad de 
la Villa.— Tipo libre.

Suministro de uniformes con destino 
al Cuerpo de Guardería rural y otros 
similares que se acuerden, durante 
dos años.— Importe anual calculado.

CONCURSOS

Reparación y recaudiutado de cubier­
tas y cámaras de los automóviles 
municipales, durante un año.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
e! Boletín oficia l de la provincia yl 
terminarán en la fecha que al margenl 
se indica.—Importe anual calculado. 

.Arriendo y explotación, durante cuatro 
años, de las colmenas existentes en 
ia Casa de Campo.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que auarezca e! anuncio en e lB o  
letin oficial de la provincia y íermí 
narán en la fecha que al margen se 
indica. —Canon libre, ’

Para redamaciones por iliee dias, que em- 
pleean a contarse desde el slgdiente ai en 
qiie aparezca el arwacio en el Boletín ofi­
cial de la prooincia // terminan en la fecha 

que al margen se expreso:
Derribo y aprovechamiento de los nia- 

leriales de la casa número 3 de la 
Ronda deValencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa,” Tipo libre.

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
de autobuses interurbanos. — Tipo 
libre.

584.752,34

51.504,84

.50.000

20.000

A N U N C I O S
El excelentísimo señor Delegado especial del Gobierno, por 

decreto de IH del actual, ha acordado aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el derribo y aproveciiamientcr de los materiales de la casa núme­
ro 5 de la Ronda de Valencia, esquina a ¡a calle de Embajadores, 
propiedad de la Villa,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de 1a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cnantás reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; eti la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
,en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, '

Madrid, 18 de octubre de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo señor Delegado especial del Gobierno, por 
su decreto fecha 16 del corriente, se ha servido aprobar los plie­
gos de condiciones del concurso libre que intenta celebrar para 
contratar la confección de proyectos y construcción y explotación 
de dos estaciones de autobuses interurbanos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclaiuación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 24 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales

Madrid, 20 de octubre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

Junta perleial del avance catastra l de riqueza rústica
En- cumplimiento de lo dispuesto en decreto de 2 de marzo 

de 1926, se pone en conocimiento dei público que, desde la fecha 
de inserción del presente anuncio en el B o etín oficia l de la pro­
vincia, queda expuesto en la plaza de! Conde de Miranda, 3, de 
nueve a dos durante el plazo de quince días, e! apéndice de ri­
queza rústica de este término municipal para los efectos tributa­
rios deí año 1935, contra el que pueden reclamar las personas a 
las cuales afecte, siempre que se basen en errores aritméticos, 
duplicidades o de copia.

Madrid, 22 de octubre de 1934.—El Secretario de la Junta, 
M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púlilico que la Sociedad limi­
tada Luminosos Pajares proyecta instalar tres electromotores en 
la casa número 7 de la callé del Marqués de Leganés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiitincío, lo que estimen conveniente,

Madrid, !4 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M, S aborido,

En cumplimiento a la dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Santiago San­
tos proyecta establecer una fábrica de bollos en la casa número 15 
de la calle de la Morería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M. S ab orido .

UCENCIAS EXPEDIDAS

P or e a  S ección  2 ."  (FoM E.vroj

Obras menores: Atocha, 6; Tetuán, 24, v Avenida de Pi v 
Margal!. 18.

Construcción: Manuel Muñoz, 9.
I Cobertizos: Pablo Montesinos, Í0, y Aviador Lindbergh, sin 

número.
Ampliaciones: Carmen de Burgos, 14, y Tomás Cuesta, sin 

número.
Reformas: Conde Duque, 8; Nobiejas, 5; Quintana, 6; San B er­

nardo, 56; Toledo, 75; Don Pedro, S; Embajadores, 56; Mesón 
de Pare es, 1; Buenavista. 12; Amparo, 69; C ballerò de Gra- 
eia, 34; Bizarro, 17; Pontejos, 2; Fuencarral, 17; Bordadores, 9; 

i Eduardo Dato, 6; Desengaño, 26; Tetuán, 5; Hortaleza, 5; Cole­
i giata, 8; Valencia, 3U; Luis Mitjáns, 1 y 3; Agustín Quero!, 3;
I Pilanca, 16; Sierra, 17; Juan de la Encina, 13; Avenida de Pa­

blo Iglesias, 48, y Bravo MurÜio, 173 y 209.
Revocos: Carretas, 15; Avenida del Conde de Peñalver, 6; 

Amparo, 72; Cava Alta, 22; Mesón de Paredes, 79; Abades, 3; 
Mancebos, 6; Santa Inés, 10; Marqués de Cubas, 3; Ñiceto Al­
calá Zamora, 30; Jardines, 22; Mouteleón, 8; Latoneros, 5; San 
Bernardo, 66; plaza del Progreso. 16; Arenal, 1; Travesía de la 
Ballesta, 6; Pamplona, 10; Pacifico. 97, y Ferroviarios, 4.

Calefacción: Codo, 2. .

A y u n t a m i e n t o ■ d 'J í l  K .
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Hacia la municipalización de las industrias lácteas
(conclusión)

El pigmento de la grasa de la ledie es la carotina asociada 
a la xantofila; puede hacerse variar la coloración de la grasa 
variando los alimentos de la ración diaria, lo cual explica fácil­
mente la distinta coloración de la leche eii las diferentes esta­
ciones. Uii forraje verde proporciona leche muy pigmentada; 
por el contrario, un forraje seco da productos de poco color.

El calostro está siempre fuertemente coloreado; pero es 
bien sabido que le acompañan gran cantidad de üpocromos, 
probablemente producidos por una. acumulación del pigmento 
amarillo de la grasa durante el periodo de no lactación, segui­
da de la secreción de esa grasa en la primera leche después 
del parto. Aún hay otros factores menos estudiados que dan 
el color a la leche, como el lactocromo o pigmento amarillo 
del suero, igual al urocromo de la orina, el fosfato de cal que 
se encuentra al estado coloide y algim otro de menos interés.

De aquí la importancia comercial de la coloración de !a 
leche. El público desea una leche muy coloreada en amarillo 
creyendo, la mayor parte de las veces con razón, que el color 
amarillo está en relación directa con la cantidad de grasa. Ya 
hemos visto que algunas veces leches muy ricas en grasa pue­
den tener un débil color, porque la menor dimensión de los 
glóbulos de manteca dispersa la luz más intensamente, hacién­
dola aparecer más blanca.

Se ha emitido la opinión errónea de que la carotina y la vi­
tamina A sean idénticas. Las fórmulas de ambas sustancias pa­
recen fijadas en estos últimos años, y las señalan como quimi- 
camente distintas; comercialmeiite hablando, una leche muy 
coloreada tiene más cantidad de vitaminas que otra de menos 
color, aunque Palmer y Kennedy hayan comprobado que una 
leche débilmente pigmentada no está en absoluto exenta de vi­
taminas. No cabe negar que una vaca alimentada con forrajes 
verdes toma alimentos más ricos en vitaminas que otra que 
tome forrajes secos y ensilados, y ya hemos visto que la inten­
sidad de coloración de la secreción láctea está íntimamente 
ligada con el género de alimentación.

E! olor de !a leche normal es débil y su i g èn eris ; una le­
che con olor ácido o de otra naturaleza que no responda al in­
dicado es sospechosa.

El sabores agradable, y recuerda el olor de los establos 
bien mantenidos.

Químicamente, la emulsión natural que llamamos leche está 
constituida por dos partes principales: una líquida o lactoplas- 
ma y otra de consistencia semisólida, mantenida en suspensión 
en el seno del lactoplasma, que es la manteca.

EMactoplasma contiene en solución caseína, lactoalbúmina, 
lactoglobulina, lactosa, sales minerales y fermentos solubles.

De los tres albinninoídes primeramente citados el más im­
portante es la caseína, fosfoproteído insohible en agua, soluble 
en soluciones diluidas de fosfatos alcalinos, que es como se 
encuentra en el lactoplasma; no se coagula por el calor, pero 
precipita en medio ácido o saturado de cloruro sódico o sulfato 
magnésico. Un buen medio de reconocer las tres sustancias 
mencionadas consiste en saturar la leche con cloruro sódico 
que precipita la caseína, la cual arrastra consigo la materia 
grasa. En el líquido filtrado precipita la lactoglobulina si se 
satura con sulfato magnésico, Si separamos por filtración la 
lactoglobulina precipitada y calentamos el líquido claro, se 
coagulará la lactoalbúmina.

La coagulación de la caseína no se consigue por el calor; 
se favorece por las sales de calcio y se verifica en el estóma­
go por el lab-fermento.

Las sales contenidas en la leche son principalmente cloru­
ros, fosfatos y citratos de caldo, sodio, potasio y magnesio.

Tienen interés los fermentos solubles, de los cuales el más 
importante es la aiiaeroxidasa, que se reconoce por la colora­
ción azul que da a la tintura de guayaco en presencia del agua 
oxigenada, debida a la formación del ácido guayacónico, 
Mientras que este fermento desaparece en las primeras sema­

I lias en la leche de mujer, en las de vaca, cabra y oveja se en­
cuentra siempre, lo cual sirve para reconocer si la leche ha 
sido o no herxnda, pues la anaeroxidasa es destruida por el 
calor.

Fácil es comprender que mi liquido de esta composición y 
que puede variar tanto con la edad, género de alimentación, 
ejercicio a que el animal está sometido, estabulación prolonga­
da y estado de sanidad, tanto del animal como del establo y su 
dependencia, tiene que ser objeto de una vigilancia especial.

En efecto, la dieta iácíea se impone a muchos enfermos, 
constituyendo sn único alimento; los niños, en su primera edad^ 
suelen necesitar de nn complemento de alimentación láctea,
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que su madre a veces iio puede darles; nonnalmeiite se toma 
como alimento cotidiano. Es, pues, un alimento de primera ne­
cesidad, y no se concibe sino por la complejidad del problema 
que no se haya llegado a una solución.

AI definir las características y constantes químicas de iodos 
las alimentos se garantiza liasía cierto punto la pureza del pro­
ducto alimenticio en cuestión, pero también se proporciona 
margen de fraude al comerciante de mata fe, que sabe las con­
diciones a que debe atenerse para vender un alimento sin incu­
rrir en delito.

Donde el problema alcanza caracteres de catástrofe es en 
la leche. No parece sino que el químico, en lugar de perseguir 
un fraude, lo favorece inventando nuevos métodos analíticos. 
Asi, todos los expendedores de leche saben que uii inspec­
tor de alimentos no sospechará de una leche que tenga la den­
sidad debida, en la imposibilidad de hacer un análisis comple­
to; ninguno ignora que el descremado aumenta ia densidad, y 
al practicar este fraude cuentan con que el densímetro indica 
la cantidad de agua que debe añadirse para conseguir que la 
densidad sea ta normal y que e! doble fraude sea menos apa­
rente. No es posible, por otra parte, analizar la leche antes de 
su venta porque el consumidor no puede esperar mucho, y para 
que esto fuera efic¿iz habría que analizar en pocas horas la le­
che de todos los establecimientos, lo cual es imposible prácti­
camente.

Complica ia cuestión la naturaleza misma del alimento; re­
cién ordeñada la leche tiene reacción alcalina o aufótera; pocas 
horas después el fermento láctico se apodera de ella y la reac­
ción se hace àcida, coagulándose la caseína cuando el medio 
se acetifica francamente. Antes de que esto ocurra la leche su­
fre alteraciones menos profundas; poco tiempo después de 
ordeñada se va destruyendo la emulsión, y por el reposo apa­
rece en la parte superior una zona más densa, llamada nata o 
crema. Siendo este alimento nn verdadero medio de cultivo, se 
desarrollan fácilmente todas las bacteria-s que adquiere el pro­
ducto al fluir de la mama por contacto de las manos del orde­
ñador y de las vasijas más o menos limpias empleadas en su 
manipulación. Todo sin contar con el estado sanitario del 
animal.

Adulteraciones de la lec h e ,— Dos fines persigue el so- 
fisticador: El primero obtener mayor volumen, y por consi­
guiente mayor rendimiento, y esto lo consigne por adición de 
agua. Pero a veces su codicia no para aquí; descrema la leche 
para obtener manteca, y como la densidad de la leche aumen­
ta con esta operación, añade agua hasta devolver al líquido 
la densidad normal.

Otras veces lo que interesa es conservar el producto el 
mayor tiempo posible; pero la leche es un producto muy alte­
rable y, según hemos visto, germinan en su seno gran canti­
dad de bacterias, que encneiitran im medio favorable a su 
desarrollo. La alteración más visible es la producida por el B, 
ac id i lactici, que de.sdoblando la lactosa en ácido láctico y 
anhídrido carbónico da un producto impropio para el consumo. 
De aquí la adición de antisépticos y agentes conservadores. 
De modo que podemos dividir las adulteraciones de la leche 
en dos grandes grupos:

fl) Adición de agua a la teche con o sin descremacicn pre­
via, y subsiguiente empleo de sustancias para darle el color o 
la densidad primitiva.

b) Adición de antisépticos y agentes conservadores,
Descremacíón y  adicíÓN de agua.— E s quizá la única 

falsificación que a diario se practica.
En una leche descremada la densidad aumenta, la manteca 

disminuye y los demás componentes se mantienen en límites 
normales.

Por adición de agua disminuyen todos los componentes nor­
males de la teche en razón directa del agua añadida.

Si las dos adulteraciones precedentes son simultáneas y se 
han practicado con cuidado, la densidad puede ser ia normal, 
pero el extracto y la cifra (extracto-grasa) disminuye; la den­
sidad del suero se hace menor y la manteca disminuye también.

Nada dicen las prescripciones legales de las cifras límites 
entre las cuales debe oscilar una leche normal en nuestro país, 
y se concibe ia confusión que el químico puede experimentar 
ante una leche aguada y descremada con habilidad; es, por 
tanto, necesario, después de una cuidadosa estadística de las 
cifras límites en que oscila la leche normal de ¡as distintas re­
giones españolas, fijar de una vez las constantes físicas y quí­
micas para que el analista tenga un tipo de comparación.

Como esto no es posible porque la producción de leche 
está sujeta a grandes variaciones, no vacilamos en aconsejar 
ia investigación de la procedencia y el análisis comparativo 
con una íeche de confianza que sirva de tipo, quedando el 
problema reducido de esta manera a limites fijos.

A continuación, y sólo a título informativo, damos una lista 
de sustancias citadas en los libros para aumentar !a densidad 
o el color en la leche y la manera de investigarlas; creemos 
que con las dos adulteraciones citadas precedentemente se 
contentan íos adulteradores, porque son tan fáciles de practicar 
y tau baratas que no ha lugar a utilizar las demás:

a) Descremación y adición de agua con o sin cloruro 
sódico; adición de goma, dextrina, sesos de caballo, almidón, 
materias minerales, materias colorantes, azúcar y sacarina.

b) Bicarbonato y carbonato sódico, ácido bórico, ácido 
benzoico, ácido salicílico, fluoruros, aldehido fórmico, agua 
oxigenada, cromato potásico y fliioborato sódico.

Hay que añadir a estes ensayos el reconocimiento de si la 
leche ha sido hervida, realizando la siguiente prueba:

P rueba  de las oxidasas.— Se añade a la leche cruda 
una solución acuosa de guayacol al 1 por 100 y una gota de 
agua oxigenada. En estas condiciones la ¡eche cruda da una 
coloración granate; la hervida no da esta reacción.

Se ponen 5 c. c. de leche en una cápsula de fondo plano 
de 5 cm, de diámetro, y se añade una gota de agua oxigenada 
sin remover la leche y una gota de parafetiilenodiamina al 
3 por 100. La leche se colorea en azul oscuro si no está 
hervida.

También se puede practicar esta prueba con la tintura de 
guayacol ya citada.

P rueba  de la redüctasa .— Sirve, entre ciertos límites, 
para saber el grado de conservación y pureza.

El poder reductor es proporcional a los microorganismos.
E n say o .— 40 c. c, de leche más 1 c. c. de azul de meíi- 

leno. Este reactivo está hecho tomando 5 c. c. de solución 
alcohólica saturada de azul de metiieno y diluyendo en agua 
hasta 200 c. c ., y uno de éstos es el que se añade a los 
40 c . c. de leche. Se calienta la leche en un tubo a ia tempe­
ratura de 38-40“ y se observa el tiempo que tarda en decolo-

'■i .
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rarse, no haciendo caso de que se decolore la parte superior. 
Según esto se clasifican las leches en

Leche muy mala; Se decolora antes de veinte minutos de 
calefacción.

Idem inaia: Más de veinte minutos y menos de dos horas.
Idem mediana: Más de dos horas y menos de cinco y media.
Idem buena: Más de cinco horas y media.
Estamos plenamente convencidos de que e! análisis quími­

co de esta sustancia, de utilidad innegable en !as granjas y 
Sociedades cooperativas de producción de leche, queso y man­
teca, tiene un interés nulo para la represión de fraudes.

El problema de la alimentación en general es más de ins­
pección y cultura que de represión, y especialmente, en el 
caso que nos ocupa, mejor hará el técnico en vigilar la pro­
ducción y venta de la leche que en analizar, con el fin ino­
cente de no tolerar fraudes, cuándo una leche no adulterada 
puede ser vehículo de gérmenes que, por desgracia, no pue­
den descubrirse por un rápido análisis, y en caso de descu­
brirse, a nadie, sino a las condiciones en que su venta se tole­
ra, puede imputársele.

A diario se hacen intentos para inspeccionar, tanto el esta­
do de sanidad de los establos, como las condiciones en que se 
verifica el ordeño, transporte y conservación de este alimento 
hasta su utilización por el consumidor. Pero el producto es tan 
alterable y el problema tan vasto, que en ningún sitio ha lle­
gado a dársele una solución satisfactoria.

Nosotros creemos firmemente que una municipalización de 
este servicio está pienamente justificada, en razón de los peli­
gros que encierra el suministrar a diario un alimento de pri­
mera necesidad casi siempre alterado e incontable número de 
veces adulterado.

Proponemos la municipalización en estos términos:
1." La Junta Municipal, después de calculado el consumo 

diario de leche en la ciudad, adquirirá toda la producida diaria­
mente en su término municipai y fijará el precio de este alimento.

2.“ Por los Profesores veterinarios de dicha Junta se vigi­
lará el diario ordeño y estado de sanidad de las reses en local 
apropiado y en las condiciones que se fijen en el reglamento 
orgánico del nuevo establecimiento.

S.” Se procederá después del ordeño a la esterilización 
de la leche y embotellado en envases de vidrio o cartón para­
finado, de capacidad apropiada para responder a las exigen­
cias del consumo; estos envases llevarán un precinto de ga­
rantía con la fecha del día en que salió al mercado, que no 
podrá ser destruido más que por el consumidor.

4 .  “ Se prohibirá terminantemente la venta de leche no 
envasada ni precintada.

5 . “ Por los Profesores veterinarios de la Junta Municipal 
se hará un lote especial con las reses cuyo estado de sanidad 
sea óptimo para proceder a! envase de la leche de éstas sin 
previa esterilización, que lleve la denominación de leche fres­
ca para enfermos, a fin de no privar a los que utilizan este 
producto como único en su alimentación de los principios con­
tenidos en la leche que pudieran destruirse por la esterilización.

6 . “ No se permitirá ia- venta de leche esterilizada, aun 
cumpliendo con tas coiidicioiies dichas anteriormente, si está 
más de cuarenta y ocho horas en el mercado, limitando el pla­
zo a veinticuatro en la leche fresca para enfermos.

7 . " El contratista del servicio puede utilizar la leche no 
consumida en el período que se fija en el número anterior para 
la fabricación de queso y manteca.

Es, a nuestro juicio, la única solución que cabe dar para 
acabar con un estado de cosas que, como vemos a diario, no 
cumple, ni con mucho, con las condiciones que la higiene exi­
ge a los alimentos,en general, a pesar de ios continnos esfuer­
zos que se hacen para lograrlo.

Dr . Miguel C omenge G e r p e ,

(Del Boletín d e l L aboratorio  Municipal.)

Cómo debe ser consumida la carne
Después de sacrificar un animal sus músculos siguen vi­

viendo aún por varias horas. Así lo prueban las contracciones 
espontáneas o provocadas por estímulos mecánicos o eléctri­
cos. Muerto un tejido de estructura albumiiioidea, como el 
músculo, se inicia un proceso que io destruye por putrefac­
ción. Este proceso, muy particular y bien conocido en todos 
sus detalles, comprende varios períodos sucesivos y solidarios 
entre si. En el primero los músculos se contraen por la apari­
ción de la rigidez cadavérica, provocada por la coagulación 
de las albúminas; en tm segundo período aparece un proceso 
de autolisis que inicia la digestión y transformación de las albú­
minas, que produce la terneza de la carne; durante el tercero 
ia carne llega a la mortificación. En el primero y segundo pe­
ríodos se dice que la carne es fresca; en la iniciación del ter­
cero se la llama carne manida, carne afaisanada, «faisandée», 
de ios autores franceses; durante el tercero la carne se califica 
como podrida. Las dos primeras son carnes comestibles; la 
última es tóxica por la presencia de tomainas, venenos apare­
cidos por la descomposición de las albúminas. Con la expre­

sión ([carne fresca» no se hace referencia ni a su temperatura 
ni al tiempo que lleva de producida; sólo significa que la car­
ne ha madurado y se ha detenido en este tiempo sin pasarse, 
sin estar manida. La carne puede pudrirse eii doce horas, como 
mantenerse fresca muchos meses.

Este proceso de destrucción está subordinado a la presen­
cia de agua en los tejidos. Si se la seca, la carne se momifica; 
tal es el caso del charque; si se aumenta su agua de constitu­
ción, se apresura la mortificación. El calor la acelera; el frío la 
retarda o suprime su aparición. Alrededor de cero grados 
aminora; inferior a tres grados bajo cero, detiene el proceso 
evolutivo que lleva a un tejido muerto a la putrefacción; tal es 
el caso de animales milenarios sepultados en los hielos perpe­
tuos del polo. Se deduce de lo dicho que el frió, en cualquiera 
de sus formas, ni mejora ni empeora ia carne; si al enfriarla 
era buena, permanecerá así; si estaba eii principio de mortifi­
cación, no retrocederá el proceso, iio mejorará ia carne.

(Continuará.)
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VIĥIM'I’A t>K t*A IN

Hekwión poi ciases del fabrtcadu en las tafionas de cada distrito daian le los dias que se expresan  (1)

17ÍA  11 D ÍA  12 D ÍA  16

l i  1 S  r  K  ) T  o  M Pe I l o i Da I u J q Do f i t t i  lift De f i a r P e  U ] o Da fftttlMft D b M oi P « l u j c

KILO?' KILOS KILOK KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

700 1.308 4 790 780 1.333 4 690 760 I 395 4  710
H o a p ic io ......................
C h a m b e r í ....................

14.160 3  0E0 3 750 14 100 3.071 3  940 14 090 3 000 3 700
Ib 010 8  543 7 900 15.136 8 537 7 ,830 15 000 8 564 7 .030
18 590 3,730 18 510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 8 0 0 18.525

C o n d r e s o ............  .
¡ f o s p l t a l ....................

8  370 2.365 7.113 8.38Q 9.350 7 195 8.374 2 350 7 109
, 10 470 2 314 4 400 10,390 9  990 4 300 10 310 9 3 0 0 4 310

iO.390 5  500 7.173 1 3 6 1 0 5,370 8  950 13 800 3,470 7,103
20 148 3.163 4.063 20 176 3.180 4 155 20.133 3.131 4 138
H.iOO 1 ¡00 5: .00 14 800 1.400 5,600 14 980 1.700 5 8 0 0
94 5M 7 368 9 3  377 24.934 7 .432 22^1(52 94.813 7 3 9 0 ES 835

'i'WTAL . 136 519 38.501 B8 982 140.956 38,778 85 561 140.920 39 030 86 U 7

d í a  14 D ÍA  15 d I a  10 d í a  17

1 M  H T  t í  1 T U S Da fAQiIlU Da flo T Da l u j o Pe f s » ! l l i Da f l « r Do J u ] o Da íiBÜ U i D b M or Da l u j e De fiiaU U Da f i a r De l u j e

Kll.Oft Kk.OS KELOti HII.OS KILOS KILOS KILOS HILOe KIE,OS HILOS Ki l os KILOo

777 1 350 4.640 768 1.385 4 724 780 1.320 4 750 775 1 345 4 810
13.900 9  895 0 960 13.955 9.985 9.960 14.095 3 .010 2 .850 14,190 1 1 3 0 3 110

C h a m b e r í . .  * . . . . . . 14.990 8  580 7 8 9 0 15 070 8.507 7.899 15.140 8 601 7.091 15.160 8  570 7.000
IR.700 3  800 ts .e c o 18.670 3 800 18.640 18 720 3 850 18.580 18 700 3 800 18.500
8  390 9.300 7 108 8 380 9.357 7.115 8  370 9 360 7 120 8 353 2 362 7 122

10.390 2 2 9 0 4.300 10.309 2 3 (!a 4,315 10 940 Í-27Ü 4,290 ÍO.310 2.240 4 290
13.900 5 .450 7 150 14 080 5-290 7.200 14.000 5.495 7  100 13 820 5  bbÜ 6.980
20.077 3  348 4 240 20.133 3.150 4.139 90.181 3.183 1 174 HD 3 139 4.140
14.000 1.200 4 800 14.303 1.150 4 .200 14.300 1.000 5 100 14 500 4 .900

fJn i v e T ftid rtd ._____ 35.048 7 .329 ^ 6 3 7 22 ,498 6.606 29 .649 29.128 6  848 99 177 24.716 7  431 22 572

TOTAt 140 522 38 582 84.331 138 093 37.755 90 .834 137 M 4 37.867 84 562 140.591 38.967 84.324

0) La columna de pan de familia comprende los panes y libretas. En la de hijo, las cifras se refieren a manos.

IV IU JItC lA  t > 0  1> K  L A  C J K K A I J A

¡ielucián de precios de ariicidos de consitmo dutaide los dias que se expresan

P R E C I O S

H1SPKC1KH Din U

PcBbtRII

níH 12 I>ia 13 nía 11

FbsetKb

Día 15 Díh. 16 níH 17

Fetfetab

Frutas

Acerolas, kllograniD........ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 » 0,50 E 0,70
Batatas, Idem................... 1 l 1 1 1 1
Camuesas, ídem............... 0..Ì0 a 0,90 0,30 a 0,90 0,40 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a 0,90 0,.^0 a 1,25
Castañas, ídem................. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,65 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 í> 0,40 a 0,45
Ciruelas, ídem................... » i|> J¡> »
Ciruelas Claudias, ídem . » » í » >y »
Chirimoyas, ídem............. » 0,60 a 1,90 r 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,20
Granadas, ídem................ 0,50 a 0,60 0.40 a 0,50 0,40 a 0,50 !» 0.45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50
Granadas de la tierra, id. » 0,30 0 0,35 Ti 0,25 a 0,30 0,30 a 0,35 t
Higos, ídem....................... 0,35 a 0,40 0,25 a 0,40 0.25 a 0,40 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
Higos chumbos, ídem___ y> A 1 í . 1 1 0,80 a 0 90
Raquis, ídem ..................... 0,65 a 0,70 0,50 a 0,60 » í 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70
Limones, sera.................... 25 a 35 25 a 35 25 a 35 i 25 a 35 25 a 35 25 a 35
Mandarinas, ciento........ lf> » » % » y> »
Man7aiias, kilogramo— 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 \ 0,30 a 1 0,30 a 0,90 0,40 a 1
Manzanas de Chile, ídem ' » yi f »
Manzanas de la tierra,

idem............................... » 0,25 a 0,70 0,25 a 0,65 0,30 a 0,60 0,25 a 0,70 0.30 a 0,80
Manzanas reineta, ídem. 0,45 a 1,10 0,40 a 1,10 0,35 a 1,10 0,50 a 1,25 0,40 fi t,75 1,25 a 2,50
Manzanas verdedonceila. f

ídem................................. 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 f 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,75
Melocotones, ídem.......... 0,50 a 1,25 0,45 a 1,25 0,40 a 1,25 r . 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75 0,80 a 1.50
Melocotones déla tierra

ídem................................. » 0,40 a 1 0.35 a 1 # 0,40 a 1 . 0,50 a I
Membrillos, ídem------  . 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,65 t 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60
Moniatos, ídem................ » » f » » 0,50
Naranias, ciento___  .. ¡t '¡i »
Naranjas de Berna, ídem. 16 a 20 16 a 20 16 a 20 V 16 a 20 16 a 20 16 a 20
NaranjasdeOrihuelafdem » » D « » y>
Naranjas del grano de

oro, ídem.............. » » t » »
Naranjas de Wàshington,

ídem................................. D « íi p » ñ
Nísperos, kilogramo........ Ti % » »
Nueces, ídem..................... 0,80 a 1,20 0,80 a l,i0 1 a 1,10 >? 0,00 a 1,10 1 a 2 0,80 a 1,10
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Paraguayas, kilogramo,,
Peras, idem.........................
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . . .
Uvas albino, ídem............
Uvas de Chelva, Idem. . .
Uvas moscatel...................
Uvas de la tierra, idem ..  
Uvas Villanueva, ídem...

Verduras

Acelgas, rnanulo...
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena..
Apio, manojo........ ..
Berenjenas, docena . . .  
Calabacines, ídem. . . .
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo. .
Cardos, docena.............
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas uiievas, ciiniro

manojos.....................
Cebolletas, ídem .. ..
Colifíor, docena...........
Escarola, Idem..............
Espárragos de jardín, nía*

nojo............... _.............
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem...............
Guisantes, kilogram o,... 
Guisantes de Levante, Id.
Judías, ídem.......... ........
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena.. . . .
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo ........ ........................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem........................... -
Patatas rosa, ídem-----
Pepinos, ídem.....................
P im ien tos co lo ra d o s ,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem..
Reniolaclia, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repolla de la tierra, ídem 
Repolio de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...........................
Tomates, ídem..............
Tomates de Levante, id.. 
Tomates de la tierra, id 
Zanahorias, manojo,. .

P R E C I O S

D íft 11 Diii la D ía  U  

Pea^CtiH

D in  Ì6

FtíaetiLa

Ulti 16 

Poaetn-n

m u  n

» iO » » > »
» » Tí » »

I H 1J 5 1 a 1,75 ] a 1,75 > 1 a 1,75 » 1 a 2
y- » 9 0,50 a 1,10 0,75 a 1,25
» » » » n T»

0,40 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a I t 0,30 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 ,IÜ
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,.50 a 0,90 $ 0,50 a 0,90 0,60 a 1 0,50 a 0,90
0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,90 t 0,50 0 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
I a 1,50 0,70 a 1,50 0,35 a 1,30 t Ti » 4

0,40 a 0,60 0,30 a 0,45 0,25 a 0,35 s 0,20 a 0,35 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40
0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,35 a 0,60 9 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,3.5 a 0,50

0,60 n 0,80 0,55 a 0,70 0,35 a 0,60 » 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
y » » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1
v> » J> « » 9

2  a 3 2  B 3 1 a 1,50 i 0,75 a 1,25 1 a 3 1 a 2,50
1 □ 1,50 0,80 a 1 1,10 a 1,75 i 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,90 a !,,50
2 a 3 2 a 2,50 1,50 a 2,50 í> 1 a 1,50 1 a 2 »

3) 1,50 a 3 1 a 2 1 a 2 0,75 a 2,25 1 a 2
* » » 10 J» » »

6 a 15 3 a 12 i 2,50 a 10 2,50 a 9 2,50 a 9
0,13 a 0,18 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 t 0,15 a 0,25 0,12 a 0,25 0,06 a 0,25

7, » i X » »

0,60 a 1 0,70 a 0,80 0,50 a 0,80 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50
6 a 15 5 a 14 4 ñ 11 » 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
1,2'' a 2,50 1,25 a 2,60 1 a 1,75 0,75 a 1,50 1 a 1,50 0,75 a 1,25

» ■ > » »

» » » » V)

0,75 a 1,50 0,80 a 0,90 Ü,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
0,30 a 1,30 0,50 a 0,70 0.35 a 0,7Ú 4 0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60

!» » 9 » Jj

0,30 a 0,70 0,30 a 0,85 0,25 a 0,90 t 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,40 a 0,80
» y> » i » »

1 a 3 0,90 a 2 0,80 a 2,50 t 0,75 a 2,50 0,60 a 2 0,70 a 2
6 a 15 4 a 9 Jí t 3 a 10 3 a 10 2,50 a !0

0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 Ti It » »

0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 £ 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33 0,32 a 0,33

' >3 » » » » a

0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 < 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,24 a 0,25
í¡ 3) í- »

3 a 20 3 a 14 3 a 12 Íí 3 a 10 1,50 a 8 3 a 10
1,25 a 6 1 a 6 ! a 6 ■ í 1 a 5 1 a 6 1 a 6
I a 2 1 a 1,75 0,75 a 1,25 r 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
4 d 15 4 a 14 4 a 12 t 4 a 11 2,50 a 9 3 ü 9
2 a 8 2 a S 0,75 a 10 » 2,50 a 10 9,.50 a 8 2 a 8

» « * » » »

/> . ( T> »

» > 1 » » » »

» r i » »

0,10 a 0,40 0,10 a 0,25 0.09 a 0,20 « 0 07 a 0,20 0,08 a 0,2C 0,05 a 0,20
l a 2 1 a 1,50 0,80 a 1 0,50 a 0,80 0,55 a 0,81 0,60 a 1

CRIN'I’ K A rj OR PRSCAOOS, A V R », HURVOsí Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

P R E C I O S

ESFiÜCltóS Din IL 

PenclK»

Día ja Dítt 13

A vas
Capones, uno....................
Gallos, ídem.......................

»
5 a 7

yf
5  H 7

»
5 a 7

Gallinas, tina..................... 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno.................. 3 d 5 3 a 5 3 a 5
Pavos, ídem....................... 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par..................... 0,75 a 1.25 0,75 a 1,25 0.75 a 1,25
Pollos, uno......................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,75 2,75 a 7,50

Diti U 

Peuota«

Dík Id

Heuetna

Día 16 

Pesetas

Diti IT

Plísela*

»
»

»
5 a 7

»
5 a 7 5 a 7

* 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
3 d 5 3 a 5 3 a 5

u 8 a 16 8 a 16 8 a 16
X» 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
1» 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50
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P R E C I O S

BSPUIClKb Í>ÍK U

FentiLtLA

Dír 12 u\tí l i Día lo IJja IQ Dík 11

li'ttBUtKB

Caza

CuiiejuH de primera, par. 7,50 7,50 7,50 íí 7,50 7,50 7,50
Conejos de segunda, ídem 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Conejos de tercera, ídem. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,.50 4,50
Conejos de cuarta, ídem. 3,75 3,7.5 3,75 t 3,75 3,75 3,75
Liebres, una.......................
Perdices, par.................... 6 6 6 6 6 6

Huevos
( EJ S 1 4 n t Cr J

De Bélgica......................... 20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Castilla......................... iS a 19,50 13 a 19,50 ¡8 a 19,50 í 18 a 19,50 18 a 19,50 18 a 19,50
De Galicia................... 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50
De Marruecos................ 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a ¡9 f 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19
De Murcia.......................... 20 20 20 i 20 20 20
De Turquía....................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 í 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De cámaras: Bélgica---- 20 20 20 t 20 20 20
De ídem; Bulgaria............ 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17,50 a 13
De ídem: Castilla............. a » & i » i
De ídem: Francia............. í 1» » ■ > »
De’ ídem: Galicia............... 17 a 18 17 a 18 17 a iS 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De ídem: Holanda............ 18 18 18 ¡t 18 18 IS
De ídem: Murcia.............. í, S í Si
De ídem: Turquía............. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17

Pescados
Almeias, Uilograiuu........ 1 a !,25 1 a 1,40 2,25 1,25 a 1,75 1,25 a 2,50 1,40 a 1,75
Anchoas, ídem................... % S 0,80 a l fí V
Anguilas, ídem.................. 1,25 a 1,40 1,25 a l,4ü I a 2 i 1,75 a 2,25 Yt
Atún, ídem.......................... 2 2,60 a 3 2,50 a 3 t 2 a 2,15 1,75 íi 2,15
Bacalao, ídem.................... » » XI 1,40 a 1,60 1 a 1,60
Besugos, (deni................... 1,40 a 1,75 1.80 a 2 1,75 8 2,40 1,40 a 1,75 1,60 a 2 1.75 □ 2,25
Bonito, ídem....................... 2,25 a 2,7;, 2 a 2,25 2,25 a 2,50 2,25 a 2,75 2,25 a 3 2,75 a 3,25
Boquerones, ídem.. . 0.75 a 0,85 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0 .®  a 1,10 0,60 a 0,80 0,90 a 1,10
Brecas, ídem..................... 0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,80 a 1,25 a 0,80 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Calamares, Idem............ 2 a 2,7.5 2 a 2,25 1,75 a 3 1,75 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,75
Caracoles, ídem.............. « » j? 9 »
Cazón, ídem....................... y> i » . »
Cigalas, ídem.. . . .  . . . . . 2 a 3,75 2 a 3,50 1,50 a 3,25 i 2 a 3,25 3 a 4,25 3 a 3,75
Congrio, ídem.. ............... 1.25 a 1,65 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 T> 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 1,25 a 2
Corvina, ídem................... ft 1,50 a 2 * y>
Chicharro, ídem . ............. fí 0,60 a 0,80 í
Chirlas, ídem................ .... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,75 0,40 a 0,60 0,50 a 0,75 0,50 a 0,65 0,60 a 0,6S
Dentones, ídem ............ /í 1,25 a 2,25 :e X ft
Doradas, ídem............ .. » 1,50 a 2 » r t
Espadín, ídem................... 0,60 a 0.90 ■ H H fi í)
Gallos, ídem .................... 1,50 a 2,25 i ,25 a 2,30 1,50 a 2 50 1 a 1,25 1,75 a 2,25 1,40 a 2,30
Gambas, ídem................... 3 a 4,75 3 a 4,75 2,25 a 5 3 a 4,50 2,25 a 4,50 3 a 3,25
Gato, Idem......................... J>
Japuta, ídem...................... 0,75 a 0,90 0,75 a 1,10 0,80 a 1 0,75 a 1,10 0,50 a 1,10 0,85 a 1
Locha, ídem.............. ........ * 0,60 a 0,80 >: y>
Langosta, una--------. :» 7> » 7 a 9,50 6 a 10 7 a 10
Langostinos, kilogramo.. 10 a 12 10 0 12 14 a 18 Hr 9 a 12 12 a 14 12 3 14
Lenguados, idem............ 4 H 7.50 4 a 6 6 a 8 ( 4 a 6 3 a 6 3,75 a 6
Lubinas, idem................... 3 a 5 4 a 5 0 » 4 a 5 3 a 5,25
■Marrajo, ídem................ , » 1,75 a 2,25 2 a 2,25 í 1,75 a 2,25 1,75 a 2,26 1,40 a 1,75
Mejillones, ídem................ » f> H »
Merluza, ídem................... 3,25 a 5,5U| 3 a 4,50 3 a 4,50 t 3 a 4,25 3 a 4,25 3,25 a 4,50
Mero, ídem....................... 2,75 a 3 3 a 3,50 3 a 4 i 2.75 a 3 2,75 a 3 3
Pajeles, ídem.................... 1.25 a 1,40 1,25 a 1,75 1,75 a 2,50 f> 1,25 !i 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2
Palometas, ídem.............. i) X i>
Panchos, ídem............. .... 1 a 1,10 1,10 a 1,15 \ s 1,50 1 a 1,10 0,90 a 1,10 1,10 a 1,25
Parrocha, Idem. . . . . . . . . 1 a 1,15 0,80 a 1 7; »
Percebes, ídem................ i ,25 a 2 1,50 a 2.50 '5 1,25 a 1.65 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75
Peacadülas, ídem........ .., I a 1,25 1,30 a 2,25 1 a 2,50 1,30 a 2,96 1,40 a 2,50 1,10 a 2,25
Quisquillas, ídem............. » 2 a 2,75 J> : X 2 a 2,75 2 B 3,25 1.75 a 3
Rape, ídem......................... 2 a 2,75 1,75 a 2,30 2 Q 2,75 t 1,75 a 3 1,90 a 2,50 1,80 a 2,75
Rodaballos, ídem............. K 9 » » »
Salmón, ídem..................... ■& ■ í y>
Salmonetes, ídem............ 2,25 a 3,25 3 a 4,25 3 a 4 fí 2,75 E 3 2,75 a 3,75 2,75 a 3,75
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a i ,50 1,15 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,75 1,25 a 1,60
Truchas, ídem................... A j. > i)
Turbó, ídem...................... » . «•
Voladores. ídem............... 0,50 a 0,85 0,90 a 1,10 X 0,90 a UO 0,90 a 1,15 0,80 a 1,15

Escabeches
fBirrll]

De atún............................... » 100 K

De besugo......................... lio a l l 5 l io a 115 115 l io a 115 l i o a 115 l i o a 115
De bonito........................... 100 t) » »
De pescadilias................... S> ü 80

.y u n t a m i e f
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P R E C I O s

KHPKOllíS nía 11 niH ÍJia IB in» li Dth ÍQ Oíii 0 Dík 7

li'oAetiAS l*es6ta.fí Ptiflctas

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo- ■ - ■ 1 a 2 1 a 2 1 íi 2 t ! a 2 I a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 18 i8 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1.50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m . . . 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal rn.............. 35 35 35 » 35 35 35
Azikar, kilogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 ■ ñ 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem............ .. ■ 2,UI a 5,30 2,10 a 5,30 2,10 a 5,30 » 2,10 a 5,30 2,10 a 5,30 2,10 a 5,,30
Ternera, ídem............. 3 B 8 3 8 3 a 8 » 3 a 8 3 B 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4.80 » 4,80 4,a i 4,80
Idem segunda, ídetii.. 3.90 3,90 3,90 Tí 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 Tí 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem.......... 8 H 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 S H 13 S a 13
Jamón, Idem................ 7 a 16 7 a 16 7 a 16 ■a 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, idem............... 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............ 37 37 37 37 37 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 í> 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 B 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:
, Centeno, ídem............. y> » » » Tí 3> y>

Maiz, (dem................ » » » » » y>
Trigo al detall, ídem. ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 í! 1 Et !,20 \ a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal in.................. 05 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 B C.Sfp 0,60 a 0,83 0,60 a 0,80 y¡ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10a 1,40
Leña, quinta! ni................ 8 8 8 T 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 A 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem., 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 0,65 0,85 0,65 0.65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,13 0,13 0,13 D 0,(3 0,13 0,13
Idem de viena. Idem.. 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, (dem O.OR 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................. 11 11 11 11 ti 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1) I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 V) 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » » » Tí »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Grnyére, Idem— n 11 11 » n 11 11
Mancbego, ídem.. . . 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ........ 10 10 10 10 10 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 11 n II

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 Tí 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » y> » » if
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 * ^ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a O.OJJ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 i 0,50 0,50 0,50



340 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

IVI O T C V tO  I f  IVIETÍ C ^ I> < >  I>EC < ^ A rV ^ IM > ü i

Número q p eso  de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DÍAS
R E S E S . E 1 L O Ü R A M O S

Vacas TenterHR Lfiiiares Lechales ('erdos Vacas Terneras Lhiiares Leclialeí^ Cerdas

n 201 3Cfi 337 571 383 49.318,7 12.249,4 2,114,6 . 7.0SH.9 31,154,9
13
IJ 460 222 3.766 85 606 101.l’86,4 17.2*30,1 36.314,1 6*50,7 53.206,3
¡4
Í5
16
17

463
2sa

>
256
71

1.664
667

52
28

508
296

102.468.4
59.634.4

12,974
4.362

15.S00.3
5,760,5

517,9
201

46.120,7
27.441,1

1.409 £24 5.334 736 1.392 305.637,9 46.815,5 49.419,5 9.365,5 156,029

D erechos d ecen tados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema- 
aero y 

sangrías
OegheMo l.ocacíún

Moadoa- 
I^Kerla y 
tripería

'I' r a 11 s - 
portes Cámara i=¡

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v en ta  
de reses

3 p O r !Oü 
por v en ta  
de piensoR

Mercado 
de Gana­

dos
T ü T A l. 

qensral

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peíietas Ereselas Pesetas Pesetas

11
12
!3
14
15
16 
17

141.75
300.75 
240,60

323,30
284,15

*
41

180
45

5.961.25

11.737,30

10.206,40
7.036,45

>

4,20
33
65,40
11,80

2.004,70
370.45

>

1.501,75

4 431

3.6K,40
2,543,15k

2.261.95 

5.r64,10

10.17*9,40
4.131.95

610,40
274,31»

0,95

59*5,23
888,00

59,50 124,50

271,50

113,70

1i7
166,40

»
»
>
>

455,97
261.69 
588,12 
185,27 
511,21
444.69

11.211,77
889,67

22,285,17
381,07

27.839,64
15.911,14

1.290,55 966 34.941,40 2.489,55 19.134,30 21.637,40 9.3K,7e 59,50 124,50 701,60 ■ 2.476,88 78.491,46.:

Número q peso de las terneras Oblelo de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, sepún
procedencia, durante los dias que se expresan '

N Ú M E R O P R O C E D E N C 1 A Y 3 R E C I O S

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

n
12
13
14
15
16 
17

327
97

490

6^
531

k

18,644,9
5,888,1

29.123,7

36.6*43,5
28.268,1

k

4 a 5,04

4.13 a 5,22

4.13 a 5,22 
4 a 5.22 
4 a 5,22

3,48 a 4,78

3.61 a4,52

3.61 á 4,70 
3,69 a 4,78 
3,60 a 4.78

3,17 a 3,69 

3,26 a 3,83

3,35 a 3,91
3.39 a 4
3.39 a 4

3,13 a 3.48 

3,11 á 3,91

3,07 á 3,91
3.35 a 3,91
3.35 a 3,91

3,48 a 4,78

3.61 à 4,52

3.61 à 4,70
3.69 a 4,78
3.69 a 4,78

2.990 118.568,3

Precios p o r  c lases y prom edios del k ilotram o en can al de la carne de reses pacunas m ayores, lanares tj cardias

CLASE DF, GANADO
Dia li 

Pesetas

Día 12 

Peaetaa

Día 13 

Pesetas

Día !4 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Dia 16 

Pesetas

Ola 17 

Pesetas

2 a 2,93 > 2,17 a 2,91 2,26 a 3.04 2,30 a 3,04 1,96 a 2,91

Vacuno mayor . . . .  j ' 2,70 a 3 
2,78 a 3,04

4
>

2.87 a 3
2.87 a 3,13 4

2,56 a 3 
9,91 a 3,13

2,^  a 3 
2,8? a 3,t3

2,61 a 3 
2,87 a 3

2.59 a 2,89 > 2 61 a 2.83 » 2.52 a 2.87 2,61 a 2,87 2,61 a 2,87
3,40 a 3,58 * 3,(5 a 3,60 * 3,30 a 3,50 3.36 a 3,5H 3,40 a 3,58
3,10 a 3,20 k 2,90 a 3.25 » 2,90 a 3,30 3,25 a 3,50 3,20

.......................1 Oveías......................... 2,60 a 2 80 k 2 a 2.86 t 2,50 a 2,80 2,45 a 2,90 2,45 a 2,75
( Lecliaíes ...........— 3,50 a 3,60 > 3,50 a 3,60 1 3,51» a 3,00 3̂ 50 a 5j60 3,50 a 3,60
' Blancos del país y
i chatos.....................
) Castellanos............... 3,10 a* 3,20

k
t 3,10 8*3,20 » 3,10 a 3,20 3,10 a* 3,20 3,10 a 3,20

Cerdfo..................... ' Andaluces. . 2,90 ■ 2.90 f 2,90 2,90 2,90
1 Extrememos. . . . . e* 2,90 k 2,90 > 2,60 2,00 2,90
' Murcianos.................. 3 • 3 1 3 5 3

Mallorquines............ * > *
» k

P R o M E D I O S  D [ A R I O S

Vacuao mayor................... ................... 2,80 > 9,85 » 2,83 2,84 2,70
Lanar................................................... k > • * *

Cerdio................................................................ * ■ > k k

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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I N T E R V  ENCI O

Cotización en B olsa de los ualores municipales durante los dias que se  expresan

3 por 100..............................
Expropiaciones en el liilerii 
500 pesetas, al 5 por IGO.

50(1 péselas, al 4,50 por lOü......................................................
Empréstito de 1914. — üblip^aciones de 500 pesetas al

5 por 100....................... ........................................  ............... .. ,,
Empréstito de 191S,— tlbligacioiiea de 500 pesetas, ai

5 por 100................................................................................... .. _
Empréstito de 1923. — Oblígfacíones de 500 pesetas, al

5.50 por 100......................... ............................. .............................
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas al

5.50 por 100....................................................................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 Dor 100...................................................................  .................
Empréstito de 1931.—-Obligaciones de 500 pesetas, se­

ne A, al 5,50 por 100........................................................ .........
Empr^tito de 1931.—Obligaciones de 2.5(X) pesetas, se­

ne B , al 5,50 por 100...........................................  .....................
Empréstito de 1931,■—Obligaciones de 5.000 pesetas se­

ne C, al 5,50 por 100..................................................................
dei Ensanclie de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, ai 5,50 por 100.......................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. ^  Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100.................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, a! 5,50 por 100...........................

Anterior Día 15 Día 16 Día 17 DIh is Din 19 Día SO

112 % 112 l i o n o

91,50 » »

» y> i»

73 73 73 » »

73,50 »

77,25 77,25 77.25 78,25 » Ü

80,50 » 81,50 }}

68,50 69,50 » » yy »

83 83,25 83.25 83,25 83,20

83 83 83 » 83,25 83,20 »

83 83 y' y) 83,25 83,20 Í1

83 83,25 83,25 83,25 83,20 )>

83 83 83 83,25 83,25 83,20 ]»

83 83 83 B 83,20

O B R A S UN I G l P A L E S
' VÍAS P Ú B L IC A S  D E L  E N S A N C H E

O bras ejecutadas t/ en curso de ejecución durante tos dias 
del 3 a l Í6  d e  octubre de 1934

Ac e r a s

Conservación: Martín de Vargas y Parque de Madrid (arreglo 
de aceras con material usado).
EruFHnRADo.s

Conservación; Martín de Vargas y Parque de Madrid. 
Afir mados

Conservación: Paseos del Canal y de la Esperanza.
O b r a s  por comtrata 

Paseo del Cana!.
Madrid, 17 de octubre de 1934.—El Ingeniero Jefe, / ,  Aíderete.

VIAS P Ú B L IC A S  D E L  IN TERIO R

POLI CI A URBAHA

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E LA U N IV ERSID A D

Denuncias tj juicios celebrados en la  última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.

Juicios celebrados:
Apercibidos.............. .................................................
Multados....................................................................
Al apremio..................................................................
A! Juzgado municipal.............................................

58

12
46
2

15

Relación ríe las ob ras  ejecu ladas i/ en cursa de efecuclón durante 
los d ias del 3 a l 14 de octubre de 1934

Acfras

Plazas de Castelar, de la Constitución y de la República, 
paseos de la Castellana y de Rosales y Colegio de la Paloma, 
reparaciones y calas,
E m p k PRADOS

Ballesta, San Martín, Marqués de Villamagna, Migue! Angel, 
López de Hoyos, Béjar, Francisco Santos, Cartagena, Garda de 
paredes, Antonio Gazmán, Lanillas. Gabriel Lobo, General Z t- 
Dala, plazas de la Salud, de las Comendadoras y de ia Repúbli­
ca, paseo de ia Virgen riel Puerto y Colegio de la Paloma, re­
paraciones, calas y Imndiniientos.
demT^'"^' octubre de 1934.- E l  Ingeniero Jefe , J .  Al-

Total. 75
importe de las multas impuestas, 827 pesetas.

D IR EC C IO N  D EL SER V IC IO  D E IN C EN D IO S

,S>n)(c/os prestadas por  el Cuerpo de Bom beros en lo s  dias 
del í í  a l  17 de octubre de 1934

Diâ  1 1, Toledo, 32; se recibió el aviso a las 8'55 y se terminó 
a las 9 i 5; motivó el servicio el reconocimiento de un tejado.

Día II, plaza de Colón (vía pública); se recibió el aviso a las 
11 52 y se terminó a las lz'07; motivó el servicio el incendio de 
una camionéta municipal.

Día II, Valleliermoso, 26; se recibió el aviso a las 18'55y se 
terminó a las Í9'15; motivó el servicio eí incendio de una tienda.

Día n ,  Don Ramón de la Cruz (esquina a Lagasca); se recibió 
el ñ.viso a las 1SJ20 y se terminó a las 19 3̂0; motivó el servicio tina 
falsn alarma.

Día 12, Méndez Alvaro, 14; se redbió el aviso a las 19'07 y 
se terminó a las 2(705; motivó el servicio poner una bombilla en 
un foco de! Grupo escolar.

Día 12, Maudes (vía pública); se recibió el aviso a las 19'25 y 
se terminó a las Í9'35; motivó el servicio el incendio de un au­
tomóvil.
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Día 12, Ríos Rosas, 24; se recibió el aviso a las 2T40 y se ter­
minó a las 2T5;l; motivó el servrcio un cortocircuito en el motor 
del montacargas.

Día 12, Sevilla, 6; se recibió el aviso a las 22'40 y se terminó 
a las 23; motivó el servicio el incendio de! bollin de una cbimenea.

Día 13. Cartagena (iglesia); se recibió e) aviso a las 18'45 y se 
terminó a las 19; motivó el servicio el incendio de mi confesonario.

Día 13, paseo Imperial (vía pública); se recibió el aviso a las 
2TC5 y se terminó a las 21'40; motivó el servicio el incendio 
de carbón.

Día 13, Aduana, 23; se recibió el aviso a las 21'05 y se termi­
nó a las 21'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
cbimenea.

Diu 14, Alvarado, 25; se recibió el aviso a las Ü'35 y se terminó 
a las ' ' - - ■ - . , , ,

E
y se 
anterior,

Dia 15, Ediegaray, 5; se recibió el aviso a las 4'25 y se ter­
minó a las 4'55; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea,

Dia 16, Maqueda (pueblo); se recibió el aviso a las 0'50 y se 
terminó a las 4'50; moiivó el servicio el incendio de leña en 
un pajar.

Día 16, Villanueva, 28; se recibió el aviso a las 10,20 y se ter­
minó a las 10,42; motivó el servicio e! incendio de una casilla en 
un solar.

Dia 16, Travesía de las Pozas, I; se recibió el aviso a las 12 30 
y se terminó a las 12'5ü; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 16, Ayaia, 112; se recibió el aviso a las 13'30 y se terminó 
a las 13'55; motivó el servicio el incendio de astillas eti un sótano.

Día 16, Ztirbano, esquina a Genera! Arrando (vía pública); se 
recibió el aviso a las 22'32 y se terminó a las 22'45; motivó el ser­
vicio el incendio de im automóvil.

Día 17, General Oráa, 45; se recibió el aviso a las 9'40 y se 
terminó a las 9'50; motivó el servicio el incendio del aceite pesado 
1,10 1& CSl̂ fsCCÍúEI

Dia 17, Lista,' 102; se recibió el aviso a las 10'50 y se terminó 
a las 11; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 17 Barco, 3; se recibió el aviso a las 15'40 y se terminó a 
las 17'42; motivó el servicio el inceadio de la armadura de la 
medianería.
S e r v i c i o s  h x t k a o r d i ^ a k i o s

Visitas giradas por el .Vrquitecto Director, 16; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 21, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 91. ,

Madrid, 18 de octubre de IH.-!4.--Ei Arijiiitectii Director, /, ¿ó- 
de Coca.

SAHIPAD

SECCIÓN TÉCNICA .MUNICIPAL

fíestimen de los asuntos despachadas en esta oficina 
durante e l  mes de la  ¡echa

INFORMES SO BR E LICENCIAS

OE FINCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
reformadai................... ............................................................

OE INOÜSTHIAS Y ESTABLECl.VllBNTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pástele
rías, etc........ .............................................................................

Alpargaterías, cueros y píeles, curtidos, zapaterías, etc
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.............................
Aves y caza, huevos, e tc ........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber

ñas, etc.............................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, ele.
Cámaras frigoríficas.........................................  ,
Camiserias, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji

dos, e tc .....................................................................................
Campos de deportes... . ............................... ......................
Carbonerías.................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamoncrías, salchicherías, e t c . . . 
Clínicas y consultorios..............................................................

Sam a y sigu e-----

19

26
2
2
3

31
3
1

3 
1
4
5 
9

Suma a n ter io r ...............................
Depósitos cerrados,...
Espectáculos públicos. . . . . . . .
Establecimientos de enseñanza 
Establos y lecherías.
Fábricas y talleres ..
Fruterías, verdulerías, etc........
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, e t c . .
Hospederías.............................
Laboratorios de análisis y específicos farm acéuticos... 
Oficinas.
Pescaderías. . . . . . .
Tostaderos de c a fé .
Industrias indeterminadas.

109

327
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN OE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos .....................

Asientos en los libros registro..
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficina-----
Indices............
Minutas.

70
65

135

358
219
318
196
352

1.443

T otal g en eral ................. 1.905

Madrid, 29 de septiembre de 1934.—El Jefe, D octor Ju lio-  
O rtesa:

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde ei 15 a l 2Í de octubre de ¡934 
y en igual p eriodo del quinquenio anterior

1 N H DMA C i t) N K, s
CEMENTERIOS

1934 1933 1931 1030 1929

Municipales. ............... 262 206 300 246 329 267
San Justo....................... 2 3 1 5 3 3
San Lorenzo............... 6 7 ■ 3 7 7 6
Santa Maria................ . 3 4 » 2 4 5
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

3 5 3 1 2 2

la Almudena............. » > » » »

276 225 307 261 345 ■ 283

Fetos iiihmnadtis en los
municipales.............. 16 36 34 37 33 26

109

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie

objetos en la vía pública, línea.................... 0,50-
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.-..........  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, acontar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

.¿Éi Î 1L ir* T -, - , '
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Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil
de los contrayentes

I

MATRIMONIOS, SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN

■

ioMero

lEMíri

SoIleTO
r

lindi ,yliltira

Mitilo

vlndi

DifcrcliEÍQ
y

dÍTcrdaif̂

SoÜin
1

dlfontida
Diomladg

»lita

Vinilg
í

dlToníidi

Diigrilidg
r

tlodi
TOTAL

TANTO
POR

KOOO

Centro............... 4 7 .8 8 9 2 5 !» * » » !» » 2 5 0 ,5 2

Hospicio........... 5 5 .4 8 1 31 2 » 1 » » 3 4 0 ,61

Chamberí.......... 1 2 4 .8 9 2 7 3 1 8 » » » » 8 2 0 ,6 5

Buenavista. . . . 1 4 1 ,0 4 9 6 9 1 4 1 & 1 1 7 7 0 ,5 4

Congreso. . . . . . 1 1 0 .1 0 3 5 6 » 7 !» 1 ] » 6 5 0 ,5 9

Hospital........... 9 4 .6 3 7 4 4 1 1 1 » » 4 7 0 ,4 9

Inclusa.............. 8 9 .7 6 5 3 6 2 6 ] & > yy > 7> 4 5 0 ,5 0

Latina................ 9 7 .1 9 9 5 3 1 » 1 » ít 55 0 ,5 6

Palacio.............. 7 3 .7 5 0 3 0 !» 4 íí í> » D .34 0 ,4 6

Universidad,. , 127.791 6 2 3 2 » » » ] I i) 6 8 0 ,5 3

T o t a l . . . -9 6 2 .5 5 6 4 7 9 8 35 3 » 1 5 1 5 3 2 0 ,5 5

Natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

N A TA LID A D  EN D O M I C I L I O S

P O B L A C IÓ N
V I V O S M U E R T O S

T O T A L

T A N T O

P O R

1 .Ü 0 Ü

V I V O S M U E R T O S
T O T A L

T A N T O  

P O R  

1 .0 0 0V . V- K. V. H, V. H.

Centro......................... 47.889 24 16 1 2 43 0,89 6 3 » ]& 9 0,18

Hospicio..................... 55.481 26 25 1 ) 53 0,95 6 7 » 13 0,23

Chamberí................... 124.892 95 86 6 6 193 t,54 11 10 !» 9 21 0,17

Buenavista................ 141.049 101 90 11 7 209 1,48 12 8 » í 20 0,14

Congreso.................. 110,103 74 80 5 3 162 1,47 38 54 6 4 102 0,92‘

Hospital..................... 94.637 63 95 2 3 163 1,72 18 9 » 27 0,28

Inclusa......................... 89.765 81 85 8 4 178 1,98 45 35 8 13 101 1, 12

Latina......................... 97.199 88 83 3 2 176 1,81 15 9 » » 24 0,24

Palacio....................... 73.750 42 37 2 2 83 1,12 8 3 » 11 0,15

Universidad.............. 127.791 120 109 13 5 247 1,93 10 13 A j t 23 0,18

T o t a l ........... 962.556 714 706 52 35 1.507 1,56 169 151 14 17 351 0,36

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

POBLACÍÓN

MORTAUDAD EN DOMICIUOS
MORTAUDAO EN ESTABLECiMIENTOS 

EENÉFÍCOS
TRANSEÚNTES

if í
w
K
O
pe

í

(A
<
es
A

1
TOTAL

T A N T O
POR

1.000

M E N O K £8
D B

CIMCO A R 0 8

M A Y O R E S
D B

C IKCO TOTAL
T A N T O

POR
1.000

(O
u
z
o
ps
<
>

en
■í
a
OQ

O]
£

<
E-
O
H

V . H, V . K .

Centro..................... 47.889 10 14 24 0,50 !» > 3 2 5 0,10 1 I t 1

H ospicio................ 55.481 18 16 34 0,61 5 P 2 1 3 0,05 » » »

Chamberí................ 124.892 52 71 123 0,98 i> 9 3 4 7 0,05 'í>

Btienavista............ 141,049 52 51 103 0,73 T> P 5 3 8 0,05 i> 2 2

Congreso................ 110.103 37 38 75 0,68 19 15 6 8 48 0,43 2 1 3

Hospital................... 94.637 34 43 77 0,81 JO 44 22 66 0,69 30 10 40

Inclusa..................... 89.765 35 25 60 0,67 3 1 5 7 16 0,18 % 1 1

L atin a ..................... 97.199 48 45 93 0,95 % » 3 6 9 0,09 i D 1

Palacio..................... 73,750 35 20 55 0,74 » » 8 4 12 0,16 1 1 2

Universidad........... 127.791 59 55 113 0,88 P 1 16 6 23 0,18 1 » •

T otal— 962.556 380 378 757 0,78 22 17 95 63 197 0,20 36 15 51

Las deíunc;iones ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia, 

G R A F I C A  DE « O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

NCmero Centro Hospicio Chomberi Boenavista Congreso Hospital Inclusa Latina Palacio Universidad

290
2S0
270
200

2 5 0
24p
230
23G
210

- 2 0 0
190
180
170
100

_____^ ^
N “'..

. . . " - \  ’
lO U
1*10
130
120
110

\ /
/■ ^  . \ /  ,>

\  '■ . _______ : ^ - _____
/ / / \  ' /  ...

V. 's c - /
.  \  - V / / ■/ ..l u u

90
SO
70
60

. CA.

/  ^ V r , ' ^  ■ - 7 ^ / '
/ V v  / / .

/  ■ ■

--------
___—* ^  j  /

40
30
20
10

Mes de agosto de 1534................................
Idem de julio de 1934................................
Idem de agosto de 1933.......... . .............
í’roEüedio del t)ainquenio de 1929 a 1933..



Defunciones clasificadas por edades, distritos y sexos

Boana- Uaíieisi-
CenltD lÍDŜ itiD ChaiBtetl VÍttlI Concreta Hatpilal Lilini Palacil dml Ifaionts Heabtas

EDADES _ _ TBTIIL

V. 11. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V . H. V H. Sum a Sum a 1

Menores de un
año................ ’ l 5 1 9 9 9 2 2 2 16 e 10 13 8 n 11 4 5 1 6 7 9 6 7 0 1 6 6 0 ,1 7

De uno a cua-
tro años----- 1 1 ] 2 1 8 1 3 9 6 9 3 5 4 5 n 6 2 6 8 4 2 5 9 lOi 0 , 1 0

De cinco a diez
y nueve ídem 1 1 f! A 3 8 3 3 ñ 5 12 6 3 1 5 2 > 3 3 5 3 0 3 4 6 4 0 ,0 6

De v e in te  a
treinta y niie-
ve ídem . . . . 3 3 2 5 7 13 3 12 4 8 2 0 11 7 3 10 7 6 5 2 0 16 8 2 8 2 1 6 4 0 ,1 7

De cuarenta a
cincuenta y
nueve ídem. 1 e 6 ) 13 8 1 4 9 11 4 2 9 9 14 9 9 8 15 1 9 7 121 6 2 1 8 3 0 , 1 9

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve ídem. 6 d 5 7 1 8 2 0 1 4 15 1 6 13 7 1 6 3 6 10: 1 0 8 5 2 0 12 1 0 7 1 0 8 2 1 5 0 , 2 2

De ochenta en
adelante.. . . & 1 ! 4 fi 1 4 3 6 1 8 3 2 1 1 3 3 1 8 18 4 2 6 0 0 , 0 6

Sin  clasifica-
ción.............. » » « * }¡> » J> » » » » » » 1 1 » 1 1 2

Total ... 1 3 If' 2 0 1 7 5 5 7 6 5 7 5 4 62 6 ! 7 8 6 5 4 3 3 3 51 51 4 3 2 4 7 5 6 2 4 9 7 4 5 ^ 9 5 5 0 , 9 9

I

Muü de dt? 193J____........... ...... ......
Idem de julio de 1̂ 34, .
icicni de ago!>m de 1933. .̂.......r — n -■ ■
Promedia del qumquemo do 1929íi 1933.̂ .



Nacimientos (vivos y muertos): término medio diario.

Número de nacimientos (vivos)...........................................

Número de defunciones (excepto transeúntes)... . . . .

Diferencia (aumento fisiológico de la población).

Mortalidad total del mes de agosto de 1934 .......................

En igual mes de 1933 (totalidad)................................. ...........

D if e r e n c ia  e n  1934  (en m enos),

59,93

1 .5 0 7

9 0 4

6 0 3

9 5 5

1.123

168

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes) . 

Término medio diario (totalidad),......... ....................

0 ,94

30,80

O B S E R V A C I O N E S

La'mejora obtenida este mes sobre el anterior corresponde principalmente a los distritos del Hospicio, 

que reduce su numero de defunciones a la mitad; Buenavista y Congreso, que las reducen en un 30 por 100, 

e Inclusa, que mejora en un 65  por 100; los demás distritos todos mejoran, aunque no en tan grande pro­

porción, Comparada con igual mes del año pasado la mejoría tiene mucho más valor que si se compara 

con el mes anterior, pues, como se sabe, en agosto desciende un poco la mortalidad con relación a julio 

para alcanzar su punto mínimo en septiembre. Comparada con agosto de 1933 tiene valor, por representar 

una mejoría cuando otras causas de las que influyen en la gráfica demográfica no varían.

Esta baja grande observada en agosto se coloca también por bajo de! promedio en 137 casos menos.

Las edades que más han influido en esta baja han sido: las de menores de un año, con 46 casos menos; 

las de cinco a diez y nueve años, con 22, y las de cuarenta a setenta y nueve anos, con 74; las demás 

edades también ban mejorado, aunque eti menor proporción. Esto comparado con igual mes del año pasado, 

por ser la comparación de más valor.

El tanto por mil del \ alor más absoluto ha mejorado en 0 ,20  por 1 000 habitantes. ■ ■

Madrid, 20 de septiembre de 1934.
EJ Alcalde Presidente,

Pedro Rico.
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